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A todos los beneficiarios de Fa

milias Numerosas
Por el limo. Sr. Director Ge

neral de Previsión se ha dispues
to que, hasta nueva orden, que
de en supenso el trámite de re
novación de Títulos de Beneficia
rios de Familias Numerosas para 
el próximo afio de 1944

Lo qve se hace público para 
conocimiento de los interesados i 
y al objeto de evitarles innecesa
rias molestias, advirtiéndoles, al 
propio tiempo que, inmediata- 
naente, se dictarán las correspon 
dientes disposiciones comple
mentarias relacionadas con dicho 
asunto.

Logroño, 4 de octubre de 1943 
El Delegado de Trabajo

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular.

1279
.ANUNCIO

Abierta la información perti 
nente relaciona da con una Fun
dación benéfica que fué institui
da en Jubcra por D. Francisco. 
Ruiz Cabezón y su esposa doña 
.Ana López acerca de la investi- I 
gación de bienes y fines de dicha 1 
Fundación, se cita por la presen- ¡ 
te a aquellas personas que por su 
edad y permanencia en aquella 
comarca, conozcan algún ante- ¡ 
cedente o predan aportar datos 
.sobre la expresada Institución, a 
■fin de que comparezcan t‘n esta 
Junta Provincial de Beneficencia 
sita en el Gobit rno Civil, o en la 
Alcaldía de Uigunil a de Jubera, 
con dichos datos o antecedentes.

Logroño, 30 septiembre 1943 > 
El Gobernador Civil Presidente

Delegación de Hacienda
1225

Impuesto del 020 por 100 sobre
pa8«s

Conminactó/i multa
No obstante los reinterados re 

querimientos practicados con ca 
nfccter general y particular cerca 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia para la presentación de las 
certificaciones trimestrales de 
Pagos, a efectos de la exacción 
del l‘2O por 100 sobre los mis 
mo«, esta Delegación se vé en la 
dolorosa necesidad de conminar 
a los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan con la 

imposición de la penalidad regla 
mentaría, en su grado máximo 
por cada una de las certificacio
nes que tengan en descubiert"», 
caso de no tener It^ar su reepe- 
ción en la Administración de 
Rentas Públicas de esta provin
cia, dentro del plazo de cinco 
días a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente.

En evitación del entorpeci
miento que la demora en la eje
cución de este servicio origina 
en la marcha administrativa y 
consiguiente sanción a las Cor 
poraciones interesadasj se pre
viene una v?z más que el plazo 
determinado por el art 17 del 
Reglamento de 10 de agosto de 
1893 para el cumplimiento del 
servicio de referencia, es el del 
mes siguiente al venciminnto de 
cada trimestre natural

Relación de los Ayuntamien
tos morosos con especificación 
de las certificaciones en descu
bierto.

Ajamil 1.*, 2 3? y 4.® tri
mestre del 42; v L* y 2 ® del 43.

Alesón 2.’, 3 ” v 4.” trimestre 
del 42 y l.®y2.* del 43

Arnedillo 4.” trimestre del 42, 
y I.” v 2’’ del 43.

Baños de Rioja 2.” trimestre 
del 43.

Brifia.s 2.” y 4 ” trimestre del 
42, y l .” y 2.” del 43.

Castañare*-: de Rioja 2.'" trimes
tre del 43.

Cellórigo 1/’, 2.®, 3.® trimestre 
del 42 V l.’y 2.* del 43.

Foncea 2.”, 3.® v 4.'’ trimestre 
del 42.

Galbárruli 4 ” trimestre del 42, 
y 1.® del 43.

Gallinero de Cameros 2 * tri
mestre del 43.

Luezas 2 ® trimestre del 43.
Manjarrés 2.°, 3." y 4." trimes

tre del 42, v 1.® y 2.-® del 43.
Matute 2?, 3.® y 4.® trimestre 

del 42, y 1.® del 43.
Nestares 2.® trimestre del 43.
Ojacastro 3.-® y 4 ® trinrestre 

del 42, y I ® y 2 ® del 43.
Pradillo 2.® trimestre del 43
Rabanera 4.® trimestre del 42, 

y i.® y 2.® del 43.
Robres del Castillo 1.® trimes

tre del 43.
Tirgo 2.® trimestre del 43.
Tobía 2.®, 3 ® y 4.® trimestre 

del 42, y 1 ® y 2 ® del 43.
Torremontalvo 2.® trimestre 

del 43.
Viguera 1.® y 2.® trimestre 

del 43.
Viniegra de Arriba 2.® trimes 

tre del 43.
Zenzano 3.® y 4.® trimestre 

del 43.
Logroño, IK septiembre 1943.

El Delegado de Hacienda

Por un salto dado en la nuniera= 
ción de este BOLETIN, salta del 
núm. 89 al 91, lo que se pone en 
conocimiento de" to-dos los suscrip= 
tores

Jefatura de Obras Públicas
1265 

ANUNCIO
Por Orden del Ministerio de 

Obras Públicas de fecha 11 del 
mes actual, ha sido rectificada la 
resoluciónn de la Dirección Ge 
neral de Caminos de 11 de mar
zo de 1940, que rescindía con 
pérdida de fianza la contrata de 
las obras de riego superficial de 
alquitrán de los kilómetros 274 
al 281 de la carretera de Soria a 
Logroño de cuyas obras fué con
tratista la Sociedad Pavimentos 
Granitvita, en el sentido de ser 
sin pérdida de fianza la rescisión 
habiéndose ordenado que por es- 
la Jefatura ce incoe y remita el 
expediente de reclamaciones con
tra la fianza, para proceder a, su 
devolución, y en virtud de lo dis
puesto en las RR. 00. de 9 de 
marzo y 31 de julio de 1919, y en 
el Pliego de condiciones genera 
les para la contratación de las 
obras públicas, deberán ser pre
sentadas las reclamaciones que 
hubiere contra dicho contratista, 
por débitos de jornales deven
gados y materiales empleados 
durante le ejecución de las obra^ 
ante los juzgados Municipales de 
Lumbreras, Villoslada y Villa- 
nueva de Cameros, en cuyos tér
minos municipales se halla en
clavado el trozo de carretera de 
referencia, en el improrrogable 
plazo de treinta (30) días a con
tar d^ la inserción de este anun
cio, en el Boletín Oficial de es 
ta provincia.

Dichos Juzgados enviarán ofi 
cios a las Alcaldías de Lumbre
ras, Villoslada y Villanueva de 
Cameros, dando cuenta de las 
rechmaciones presentadas, las 
cuales extenderán las correspon
dientes certificacionee que envia 
rán a esta Jefatura de Obras Pú
blicas dentro del plazo fijado^ si 
transcurrido este plazo no se en
vían dichas certificaciones, se 
entenderá que no existe recla
mación a’guna,

Logroño 25 septiembre 1943.
El Ingeniero Jefe
/osé R. Carracido

Administración de 
justicia

1258
Don Naracio Loma Osorio 

Saenz=Juez Munipal de esta vi
lla de Azofra.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el artículo 
835 de la Ley de Ejuiciamiento 
Criminal se cita y llama y empla
za al procesado Eugenio Fer án- 
dez Ochagabia natural de Agon- 
cillo, mnedigo, en ignorado pa
radero para que se presente en 
término de diez días en este Juz
gado a contar de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Pro

vincia para la celebración de los 
dos j'uicios de faltas que contra él 
se sigue por lesiones, bajo aper
cibimiento de ser declarada re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruaego encar 
go a todas las autoridades y ajen- 
tes de policía judicial a la busca 
y captura de dicho procesado 
poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en.

Azofra 28 de septiembre de 
1943.

El juez Municipal

1146 •
D Luis xMoroy Fernandez, 

.Actal.de Primera Instancia, de 
la Ciudad y Partido de Logroño.

Hago saber. Instruirse este Juz 
gado expediente declarión falle
cimiento Ricardo Sáenz Aragón 
que fué esta vecindad, a efectos 
art.® 2.043 Ley Ejuiciamieniu,

Logroño 30 de agosto de 1943
El Secretario Judicial

889
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad 5^ Partido de Logroño.

En virtud del presente hago sa
ber: Que en este juzgado Secre
taría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por 
D* María Herce Vicente, mayor 
de edad, viuda, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, sobre 
la finca siguiente.

«Heredad en jurisdicción de 
Logroño, término de Lobete, de 
cabida una fanega y un celemín 
o veintidós áreas sesenta y una 
centiáreas que antes lindaba Es
te pasada de la plaza de toros; 
Norte y Oeste río y Sur camino 
de Puente Madres; y actualmen- 
linda Sur y Oriente O’* Victoria 
Sáenz Martínez, Poniente rio y 
herederos de D. Román Martí
nez Arenzana y Norte senda y 
finca de D* Fernanda Canillas; 
su valor mil quinientas pesetas ÿ 
libre de cargas; la pertenece des
de el fallecimiento de su esposo 
D. Hilario Bozalongo 1 aparra- 
cinco de abril de mil noveciento 
diecinueve.

Llamándose por el presente y 
citándose a las personas de quien 
proceda la finca o sus causaha- 
bientes y a los que tengan cual
quier derecho real a un de que 
comparezcan si quieren alegar 
su derecho convocándose igual
mente a la.s personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitadu, para que 
ejerciten su derecho dentro del 
término de ciento ochenta días; 
advirtiéndose que de no efectuar 
lo le.s parará el perjuicio- a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 6 de mayo 
de 1943

El Secretario Judie al
1244

D. Dionisio del Prado Ortiz de 
Solórzano, Abogado y juez Mu-
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nicipal en funciones del de Pri- . 
mera Instancia de esta Ciudad y 
su Partido. !

Por el presente edicto y a ins- ! 
tancia del Procurador D. Juan j 
Lapresa Rivafrecha, represen
tante de la Sucursal del Banco í
de V'izcaya de esta Plaza en la 
demanda ejecutiva promovida 
contra D. Urbano Anguiano Vi
sa iras, vecino de Cenicero, por 
la suma de 21570,50 pts , se re
quiere en forma legal a dicho 
ejecutado don Urbano Anguiano, 
declarado en rebeldía, para que 
en el plazo de seis días a contar 
desde el siguiente a la puplica- 
ción del presente edicto, presen
te en la Secretaría de este Juz
gado, los títulos de propriedad 
de las lincas embargadas y que 
se dicen a continuación, radican 
te en jurisdicción de la Villa de 
San Ásensio.

Una heredad en el pago llama
do La Blanca de una hectárea, 
sesenta y siete áreas y sesenta v 
ocho centiáreas que linda al Nor
te camino de las Peñuelas, Sur 
íinca del Caudal, Este senda de 
Villarrica y Oeste linca’ de Ce 
sáreo Ruiz

Otra heredad en Ulagosa o Ce- 
rradillo, de doce hectáreas, diez 
y siete áreas y veinticinco cen- 
centiáreas, que linda Norte don 
Soledad Cardenal P3scudero, Sur 
finca de D. Basilio López, Este 
senda y hacienda de la Blanca, 
y Oeste tierras de U. Rarm^n
Abalos y senda,

V para que conste y su remi 
sión al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia para su 
inserción en el Boletín de la mis-
ma, formalizo el presente en Ha 
ro a 23 de agosto de 1943.

El Secretario en Funciones
Cédula de citación '

Por la presente se cita a tres 
gitanos, conocidos por «Guerri 
lle>, Anastasio y Rosa, cuyas 
circunstanciás personales se des 
conocen, para que compadezcan 
en este juzgado municipal el dia 
16 de Octuprs proximo a las . 12 
de la mañana a celebrar juide 
faltas que se les sigue por hurtos 
dé haces de cebada qne cometie- 
rón en este término municipal en 
unión de otros gitanos, domici
liados en Haro. hadiéndose au- 
sentrdo de dicha ciudad aquellos 
gitanos el día 25 de Junio último 
desde cuya fecha no se ha vuel
to a tener noticias de los mis 
mos; apercibiéndoles que de 
no compadecer al juicio sin cau
sa justificada se les impondrá la 
multa que deteimina el Art. 966 
de la ley de Enjuizamiento Cri 
minai.

Rodezno a 22 do Septiembre 
de 1943

El juez Municipal
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez Municipal suplente 
de esta Ciudad, en providencia 
del día de hoy dictada a deman
da formulada por D. Manuel 
Ruiz Navajas, industrial y de es
ta vecindad, contra D. José En
cinas, también industrial, que se 
dice domiciliado en el Paseo del 
Mercadal de esta población nú
mero *40, ausente en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 
novecientas; ochenta y tres pese
tas ochenta céntimos, ha señala 
do para que ténga lugar el juicio 
verbal civil que se interesa, el 
día 25 de los corrientes, y hora 
de las 5 de la tarde, en ía' xAu- 
diencia de este Juzgado, sita en 
la calle de la Enramada, núme
ro 1.

y para que sirva de citación 
al demandado, cuyo domicilio. 
St' ignora, expido la presente cé-

dula a publicar en el B. O. de la 
provincia.

Calahorra 11 de‘Septiembre 
de 1943.

El -Secretario

Edicto de Cornparccenci¿i

Don Mariano Cuartero y Cuar- 
tero. Recaudador del Ayunta-' 
miento de la ciudad de Alfaro.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo .’instruyendo 
por débitos al Ayuntamiento de 
esta ciudad, por concepto de Re
partimiento de Utilidades y años 
1939 al 1943 ambos íinclusive he 
dictado en esta fecha la siguiente 
cPROVíDPLNCIA.— Resultando 
.que varios de los deudores por 
que se mstruye .este expodiente 
han dejado de señalar en el tiem
po oportuno el punto de su resi-- 
dencia ni han hecho la designa
ción de representantes por lo-qce 
no ha podido series notiticado sus 
débitos por el comeepto indicado 
a pesar de las averiguaciones in 

■ tentadas por la Recaudación, se 
les requiere por este Boletín Ofi
cial para que comparezcan en es 
ta oficina. Mayor 32 a tal efecto, 
o bien señalen domicilio o repre
sentante en término de 8 días a 
contar desde el siguiento en ‘que 
terminé esta inserción, transcu
rridos los cuales se proseguirá 
en rebeldía este expediente con
tra los que dejaren de hacer su 
presentación o nombramiento de .

, representante y señalen domici-
. lio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación vigente.>

Los deudores que se meiicio- 
ñan son los siguientes:
Lázaro .¿Vbad
Gil Aguado
Isidoro Aguado
Jerónimo Alvarez
José María Alvarez 
xÀngel Arnedo
Ildefonso Arnedo 
Benito Ayerbe 
Pablo Bañares 
Gregorio Bermejo 
Encarnación Bretón 
José María Bretón 
Joapnín Cabello 
Félix Cabezón 
Gerardo Cabezón 
Juun Cabezón 
Manuel Cabezón 
Anselmo Calvo 
1 )onato Calvo ' • -
Emi’ia Calvo Gutiérrez 
F-elipe Calvo
Sebastián Calleja 
Domingo Castillo Carra 
Pascual Cunchillos 
Diego del Prado
Santiago y Cecilio de'Miguel 
Ruperro del Río 
Sebastián del Río 
Felipe Diez Calvo

■ Ramón Echevarrki 
justo 1 Escudero 
Antonio Falcón 
Bernardino balcón 
Bonifacio balcón 
Cándido Falcón 
Ezequiel balcón 
Eustasio balcón 
Fanstine Falcón íketón 
Florencio balcón Pérez. 
Francisco Falcón 
Gregoria balcón 
Gregorio F- Icón 
Joaquín balcón 
José María Falcón 
Luciano balcón 
Manuela balcón Martínez 
Marcelino Falc .n
María Balcón Jimén z 
Miguel Falcón ’ 
Pedro Falcón 
Pedro Falcón Ruíz 
Petronila P'alcón 
Rufo Falcó.1
Sebastián Falcón Hereden 
Severina P'alcón

'OS

I Telesforo Falcón 
! .Andrés Fernández 

Bernardino Fernández 
Faustino Fernández

; Lendro F'ernández 
Valentín Fernández 
(Gregorio Garrido 
.Antonio González 
Angel González 
Elias González 
Esteban Gonzétlez 
José González 
Juan González 
Raimundo González 
Rufino González 
Angel Gutiérrez 
Antón Gutiérrez 
Celedonio Gutiérrez 
Claudio (xutiérroz -
Constancio Gutiérrez 
Donato. Gutiérrez 
Eustasio Gutiérrez 
Florencio Gutiérrez -Ibáñez 
Isabel Gutiérrez 
Isidro Gutiérrez
José María Gutiérrez Gutiérrez 
José M.^ (i-utiérrez Hernández 
José M." Gutiérrez Martín, z 
José xM.^ Gutiérrez Pastor

urelia Garrido
José M.^ Gutiérrt.'z Pérez 
Joaqrín Gutiérrez > 
Viuda de Julián Gutiérrez. 
.Manuel Gutiérrez
Marco.s (xULiérr.ez '

. Prudencia Gutiérrez 
Ricardo Gutiérrez Galán' . 
y .ícente Cxutiérrez
-Víctor Gutiérrez . . ' 
Eusebio Hernández - 
Benito Herreros 
Miguel Herreros 
Pablo Herrero.s 
Cipriano Ibáñez 
Francisco Jbáñez 
xAndresa Jiménez 
.Angel Jiménez

I Baltasar Jiménez 
Eduardo Jiménez 
Esteban Jiménez

. Jacinto Jiménez Arnedo . 
José Jiménez xAlvarez 
José xMaría Jiménez Ruiz 
Juan Jiménez Martínez

, Juan Jiménez Miranda 
Juliíín Jiménez Moreno 
lusto Jiménez 
Leonor. Jiménez. 
Luciano Jiménez 
Luis Jiménez
.Manuel Jiménez Aspa’ 
Manuel Jiménez Guliérrez 
Manuel Jiménez Miranda 
.Manuel Jiménez Ruiz 
Nicolás liménez
Pedro Jiménez .Alvarez 
Santiago Jiménez 
Telesforó Jiménez 
Víctor Jiménez

’ Lorenzo La peña 
Dámaso La sa utas 
Angel Las heras 
Antonio Lashera.s 
Gregorio Lashqrae 
Mari ino Lashera.s 
Bern rdo Lavilla 
Pedro Librada
Sibc.stie Librada
Blas López Herederos 
luán Lozin-o
brancisco .Mangado' 
ÍMntaleón Mai ín 
Rogelio .Marín
■ Xgapito .Martínez Ruiz

-Alejo .ManInez López 
.Ambrosio Maitínez 
Angel Martínez "forres

I Angel Martínez (x^rrido 
¡ Anacleto Martínez 
i .Xndrés Martínez 
■ Bjsilio .Martínez

Bunito M.irtínez, Jiménez 
Calisto Mar ínez

; i-íZeqúiel Martínez 
í Ensebio Martínez Diez
I l'élix Martínez 
i FT nando Martínez 
i Guillermo Martínez 

(b-e.gorio Martínez Pérez
• Hilario Martínez 

, Ildefonso Martínez

I José María Martínez*Pérëz 
Juan Martínez
Lucia Martínez Roldán 
Martín Martínez Pérez 
Martín Martínez ' 
.Matías Martínez
Nemesio Martínez '
Romualdo Martínez ’

i feodoró Aíartínez
; José Martínez Pérez 
José iVIatute .
Manuel Matute Viuda de 
Matías Matute ‘
Justo Marco • ■ ' .

(Continuará)

nnunciof Ofícíiiei
-----o-----

ANUNCIO DE A i
Id Sr. .Alcalde de esta Nilla de 

Pedroso. hace sal er:
Que el día 9 del próximo mes 

dejjctubre, y con un intervalo 
de media hora, en la Sala Capi
tular de este-Ayuntamiento ten- 
dpi lugar las s.ub.istas.v que auto
rizadas p(H* !a .superioridad,, son 
hi-s .siguiente.^

1 .—A 1 a s ’ oh c c h Oras d e là 'm a - 
ñaña, la de 36 naÿah; sitàsL eh ei 

; monte denominadd San 'Cristó 
bal y têrniho - municifiAF Tl Ga
rn anal, enda tasaçiôu ae'-'E66’95 
peset<is." ' * Q’ A

2 . - xA" la.s 6-ticê/haèdia,/fa de 
40 hayas sitas en el mismo món
te y términó con doh ni''rcas en 
el tacón; tàsada.s en 2:ü5F 16 pts. 

Los pliegés (le condici nés que 
han de servir dé- base a dichas 
subastas, se hallan expuestos ' al 
púl lico, eri la Sécretáríá del 
Ayuntamiento. ’ ■ 

Si poóazár, quédareri. 4as su
bastas desiertas por falta de lici- 
tadores, se repetirá y en las mis
mas condiciones y horas, el día 

V18 del mismo mes. > 'j 
Pedí oso 25 de septiembre 1943 

! • ■ El Alcalde,
EDICTO

1250
Instruido expediente de Suple

mento crédito sin transferencia 
para atender al pa\o de obliga
ciones, cuyo detalle, constan en 
apuél, se hace público que; se 
hace público que se halla expues
to, dicho expediente en la .Secre
taría de este Ayuntamiento por . 
término de 15 días, a los" electos ’ 
de oír reclamaciones". - A- 

Cervera del Ríe .Al ha ma ti 24 
de Septiembre de 1943,

El Alcalde
EDICTO ' '"U

. ‘ \ 1246
El Alcalde da está Villa de Al- 

berite de Iregua (Logroño) jíace 
saber: Q;ie. formados que han si
do, el Repartiníientó gen era F de 
utilidades de este rhum ci pió, cj 
reparto para pago del guarderio 
rural y las relaciones sobre pas
tos y hierbas, animales-domésti
cos y ..como ingresos .ep elq resu- 
esto municipal ordinario aproba
do para el actu il año 1943, se po
ne de manifiesto al público en la 
Secretaría del .Ayuntamiento, 
dui ate el témino de quince días 
contadas desde el siguiente, al.de 
la inserción de este edicto en el 
BoletIxN Oficial,de esta provin
cia, a fin de que puedan ser exa
minados por quienes lo deseen 
y produzcan las reclamaciones 
que estimen procedentes, 'em el 
transcurso de dichos quincé días 
y lo.s tres siguientes. - ; ¿

Lo que se hace público -por 
' rnedio del presente, para coho- 
i cimiento general de los contri- 
I buyentes de este municipio;;;;’ 
j. Alberite de Iregua, 2>J de. .sep- 
, tiembre de 1943, - i.
¡ El Alcalde

SGCB2021


